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Se incorporan al proceso los memoriales electrónicos vistos a los anexos digitales 

Nro. 15 y 16 presentado por la apoderada judicial de la parte actora, por medio del 

cual allega las notificaciones electrónicas enviadas a cada uno de los demandados 

en el presente proceso. 

 

En ese orden de ideas, y previo a tener como válidas las notificaciones remitidas a 

los correos electrónicos, el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que las direcciones electrónicas o sitios 

suministrados corresponden a los utilizados por las personas a notificar, además, 

deberá informar la forma como las obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. (Artículo 3 y 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Acorde con lo anterior, se concede el término de 30 días a la parte actora, a fin de 

que se sirva a dar cumplimiento a las cargas procesales antes enunciadas, so pena 

de aplicar lo dispuesto en el art. 317 del C.G. del P. Una vez cumplida dicha carga 

procesal, se continuarán con las actuaciones procesales que en derecho 

correspondan. 
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